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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00517/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo que se expone: 

RESULTANDO

1. En fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00111/OASCUATIZC/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“SE SOLICITA A OPERAGUA EN EL MUNICIPIO DE CUATITLAN IZCALLI COPIA CERTIFICADA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO No. XXXXX CUAL CELEBRÓ ESE ORGANISMO CON "XXXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, XXXX XX XXXX, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, EN EL ESTADO DE MÉXICO. ASIMISMO, SE INFORME , EL NUMERO DE MEDIDOR DE DICHO CONTRATO, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA COBRO POR CONSUMO DE ESE MEDIDOR, Y SI ESE MEDIDOR TIENE LINEAS DERIVADAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO YA MENCIONADO.. ASÍ MISMO, SE SOLICITA COPIA DEL PLANO QUE DEBE TENER ESE ORGANISMO, RESPECTO DE DICHA TOMA DE AGUA Y EN SU CASO DE LAS TOMAS DERIVADAS.”

I. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados del Departamento de Medición y Facturación, de la Unidad de Atención al Público y de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, a través de los turnos con números de folio 00111/OASCUATIZC/IP/2019/TSP/0001, 00111/OASCUATIZC/IP/2019/TSP/0002 y 00111/OASCUATIZC/IP/2019/TSP/0003, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]
Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por el segundo y tercer servidor público de referencia, tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

II. Del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud 00301/FGJ/IP/2017 planteada por EL RECURRENTE en los siguientes términos:

“Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., México a 12 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00111/OASCUATIZC/IP/2019

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

En cumplimiento al acuerdo CT/SO05/AT004/2019, se otorga la ampliación de termino solicitada.

MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Asimismo, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 	
III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha nueve de enero de dos mil veinte, en los términos que a continuación se citan:

“Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., México a 09 de Enero de 2020
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00111/OASCUATIZC/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadio de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó la Unidad de Atención al Público, la cual se agrega al presente en archivos por separado con los acuerdos correspondientes. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· ACUERDO CONFIDENCIALIDAD SOLICITUD 111-2019.pdf: Acuerdo número CT/SO06/001/2020 de fecha siete de enero de dos mil veinte mediante el cual se resolvió la clasificación de la información consistente en el número de medidor y el número de tomas derivadas, de la cuenta XXXXXX con carácter de confidencial.
 
· RESPUESTA SOLICITUD 111-2019.pdf: Oficio UAP/006/2020 por parte del Titular de la Unidad de Atención al Público remitió los Acuerdos de Clasificación de la Información con carácter de Confidencial Número CT/S006/001/2020 y el Acuerdo de Inexistencia de Información número CT/S006/002/2020, asimismo informó el Procedimiento para cobro por consumo de medidor.

· ACUERDO INEXISTENCIA SOLICITUD 111-2019.pdf: Acuerdo de Inexistencia de Información número CT/S006/002/2020 respecto del contrato número XXXXXX, así como del plano que debe tener el Organismo, con relación a dicha toma de agua y en su caso de las tomas derivadas.

1. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado, en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00517/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“o RESPUESTA A LA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA, 00111/OASCUATIZC/IP/2019 contenida en el oficio No. UAP/006/2020, emitida por el Titular de la Unidad de Atención al Público del Organismo Operagua, a la solicitud 00111/OASCUATIZC/IP/2019 o ACUERDO DE CLASIFICACIÓN COMO CONFIDENCIAL No. CT/SO06/001/2020, emitido por los integrantes del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuatitlán Izcalli, denominado OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M, el día 7 de enero de 2020 o ACUERDO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA No. CT/SO06/002/2020 emitido por los integrantes del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuatitlán Izcalli, denominado OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M, el día 7 de enero de 2020”
	
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“Es preciso señalar que las respuestas emitidas anteriormente tienen relación con la solicitud de información 00111/OASCUATIZC/IP/2019, la cual al ser contestada por la autoridad incurrió en diversas contradicciones que se señalarán a continuación: Se recurren las respuestas en virtud de que las mismas carecen de la debida motivación y fundamentación, así como las contradicciones en la que incurre el Comité, ya que por una parte establece en el acuerdo de declaratoria de INEXISTENCIA No. CT/SO06/002/2020, que no cuenta con el Contrato No. XXXXXX, al señalar lo siguiente: Segundo: Este acuerdo tiene por objeto aprobar la declaración de inexistencia de la información consistente en: “…Contrato No. XXXXXX, así como el plano que debe tener ese Organismo, respecto de dicha toma de agua y en su caso de las tomas derivadas” Señalando que realizó una búsqueda exhaustiva de la información, y por otra parte establece dicho comité en el Acuerdo de Clasificación No. CT/SO06/001/2020, lo siguiente en el apartado de Daño Presente: …Daño Presente: Con la entrega de la Información materia de la Clasificación se tendría una afectación a la persona jurídica colectiva denominada “"XXXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, XXXX XX XXXX” ya que se trata de información privada y datos personales respecto a la información solicitada del CONTRATO No.XXXXXX…” Aunado a que clasifica en su totalidad el asunto temático “CONTRATO, NÚMERO DE MEDIDOR, NÚMERO DE TOMAS DERIVADAS, DE LA CUENTA XXXXXX (NÚMERO DE CUENTA, CLAVE CATASTRAL). Luego entonces existe la contradicción, ya que reconoce la existencia del contrato que ese organismo celebró en su ámbito de autoridad para proporcionar el servicio público de abastecimiento de agua, esto es que la inexistencia a que se refiere la autoridad no es aplicable al caso que nos ocupa, ya que en la clasificación reconoce que existe el contrato, mismo que no quizó proporcionar en versión pública, y que no se solicitó datos personales específicos de la persona Moral, ya que únicamente se pidió. 1.- La versión pública del contrato, es decir una versión del contrato en la que esa autoridad omitiera los datos personales, que no fueron solicitados de ninguna manera de la "XXXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, XXXX XX XXXX, ni domicilio, ni teléfonos, ni datos registrales, ni los datos de los representantes legales, ni siquiera aun y cuando son públicos los datos registrales y catastrales, únicamente se solicitó el número de medidor de dicho contrato y si ese medidor tiene líneas derivadas establecidas en el contrato. 2.- La autoridad, previa a la solicitud de información que realice, de acuerdo a sus propias contestaciones no tenía clasificada la información como confidencial, ya que como lo estableció en su acuerdo de Inexistencia, realizó una búsqueda exhaustiva y según el organismo, no existía el contrato, sin embargo, el mismo día 7 de enero al parecer encontró el contrato y en ese momento lo clasificó. Es decir que previamente según la autoridad no tenía el contrato clasificado como confidencial en su totalidad y luego una vez que se solicitó lo clasifica; un contrato que previamente era público y que de manera intempestiva decidió que se debía clasificar. Incumpliendo con la obligación de mantener actualizados y en orden los expedientes que tienen a su cargo, así mismo con la obligación de publicidad y de trasparencia, ya que en primer lugar señala la inexistencia y luego señala la clasificación por contener información confidencial, es esto una incongruencia que atenta al principio de publicidad, por un incumplimiento inminente del sujeto obligado. 3.-De acuerdo a la contestación realizada por el organismo obligado, al establecer su prueba de daños, para negar la entrega de la misma, únicamente se circunscribe a señalar que la información es privada y que se trata de datos personales, y que la afectación es inminente a la persona jurídico-colectiva. Sin embargo, se considera que dicho acuerdo (Prueba de daños), incumple con los supuestos requeridos por el artículo 3 XXXIII, de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, es decir que carece de la debida motivación y fundamentación en la que se demuestre que se lesiona el interés jurídico de la persona moral, y que daño puede producir que se señale el Número de la toma de agua y sus tomas derivadas, así como la cantidad de tomas derivadas, no se pidió la cuenta catastral ni otro dato personal, únicamente el número de la toma y sus tomas derivadas. Incumpliendo de igual manera en los dispuesto por el artículo 129, de la Ley antes señalada, ya que no se precisan las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, ni justifica que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En este sentido, se aclara de igual manera que el fundamento mediante el cual el organismo señala la clasificación se enfoca en que el suscrito requirió datos personales, o información privada, lo cual no fue así, ya que la información consistente en el Número asignado a la toma del contrato XXXXXX, ya que ese Organismo envía recibos a mi domicilio y con ese número de cuenta y con el nombre de la empresa moral que hoy me indica que no me puede proporcionar la información por tratarse de datos personales y sin embargo con dicha cuenta se funda para cobrar el consumo de agua, y aún y cuando solicitó me indique el número de medidor y las derivadas se limita a señalar que son datos confidenciales, pero no antes emite una inexistencia del contrato, es decir que se contradice y se presume niega la información que me permita tener certeza en el cobro del agua; ya que con dicha información consiente en el número de medidor, así como las tomas derivadas, brindará certeza para saber como ese organismo realiza el cobro del agua. Sin que se limite a contestar como lo hizo en el oficio UAP/006/2020, que señala: “Este procedimiento se basa en la lectura del medidor que refleja los consumos de agua bimestralmente, el cual permite cuantificar el monto” Es decir que no señala ni establece de acuerdo a los manuales o bien normativa, un procedimiento de cobro, ni mucho menos establece el calculo ni la metodología que de manera seria debe seguir el organismo, para determinar los consumos reales de los usuarios, y toda vez que con u recibo a nombre de una persona moral, pretende fundar su facultad de cobro, se considera que se tiene derecho a conocer los datos que son solicitados, para determinar el consumo de agua. Por último se considera que la prueba de daños realizada por el sujeto obligado, carece de motivación y fundamentación y es contraria a lo establecido en el artículo 129 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ya que el documento entregado no cumple con ningún supuesto. Por último, se solicitó la versión pública del contrato, y se considera que entregar el número de medidor y el número de tomas derivadas, no produce ningún daño como lo señala, aunado a que con esos datos el organismo realiza cobros excesivos a mi persona, y ni siquiera es claro de la metodología que realiza para determinar el cobro.”

1. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha el dieciséis de enero de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

1. En fecha veintidós de enero de la presente anualidad, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran; mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha treinta y uno de enero del dos mil veinte presentó su Informe Justificado, mismo que no fue puesto a la vista del particular en virtud de que no actualizó los supuestos de la fracción III del diverso 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se demuestra con la imagen siguiente:

[image: ]
1. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. En fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 	00111/OASCUATIZC/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día nueve de enero de dos mil veinte; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diez al treinta de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciséis de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. Estudio y resolución del recurso Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen,  se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la respuesta del SUJETO OBLIGADO no corresponde o guarda relación con los documentos requeridos por el ciudadano en su solicitud de acceso a la información.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:
· Copia certificada del contrato número XXXXXX celebrado entre el Organismo y una Inmobiliaria señalada en la solicitud de merito

· Numero de medidor derivado de dicho contrato y líneas derivadas, en su caso

· Procedimiento para el cobro por consumo de dicho medidor

· Plano de dicha toma de agua y en su caso de las tomas derivadas

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO como fue establecido en el resultando IV, se pronunció sobre todos y cada uno de los requerimientos del particular clasificando como información confidencial en el número de medidor y el número de tomas derivadas, de la cuenta XXXXXX; asimismo declaró la Inexistencia del contrato número XXXXXX, así como del plano que debe tener el Organismo, con relación a dicha toma de agua y en su caso de las tomas derivadas.
 
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose principalmente en la falta de fundamentación y motivación de la misma tanto para la clasificación de la documentación como la declaratoria de inexistencia determinada.

Establecido lo anterior, es menester puntualizar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido tener conocimiento de la misma, en razón de que en su respuesta, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano asumiendo la cuenta de referencia y los elementos que se relacionan, por lo cual, asume contar con las facultades y competencias para poseer la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE.

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)

Así, es menester compulsar la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, con el objeto de identificar qué rubros de la solicitud quedaron colmados a partir de la respuesta; por lo que, se adjunta para mayor claridad el cuadro siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Copia certificada del contrato número XXXXXX celebrado entre el Organismo y una Inmobiliaria señalada en la solicitud de merito

	Clasifica la información como confidencial (el Acuerdo que remite no se emite en términos de Ley), asimismo determinó la Inexistencia de la información (el Acuerdo que remite no se emite en términos de Ley)
	Aclara que no existe un contrato en relación a la cuenta, sino que se cuenta con una solicitud de prestación de servicios hidrosanitarios
	No

	Numero de medidor derivado de dicho contrato y líneas derivadas, en su caso
	Clasifica la información como confidencial (el Acuerdo que remite no se emite en términos de Ley)
	Aclara que no existe un contrato en relación a la cuenta, sino que se cuenta con una solicitud de prestación de servicios hidrosanitarios
	No

	Procedimiento para el cobro por consumo de dicho medidor	
	Mencionó que se trata de la lectura del medidor que permite cuantificar el cobro
	No se pronuncia
	No

	Plano de dicha toma de agua y en su caso de las tomas derivadas
	Determinó la Inexistencia de la información (el Acuerdo que remite no se emite en términos de Ley)
	Aclara que no existe un contrato en relación a la cuenta, sino que se cuenta con una solicitud de prestación de servicios hidrosanitarios
	No



Una vez precisado lo anterior, se dispone a verificar la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO, y así de la información requerida por el particular y que no haya sido colmada, ordenar su entrega.

Primeramente es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO no otorga certeza al particular respecto a los documentos requeridos ya que en primera instancia, se determinó la clasificación del contrato referido en la solicitud como información confidencial; al mismo tiempo, el Comité de Trasparencia declaró la inexistencia del mismo documento junto con los planos requeridos.

En este sentido es menester puntualizar que la clasificación y la inexistencia no pueden coexistir respecto dela misma información. La inexistencia se declara a partir de que el SUJETO OBLIGADO ha realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas competentes que pudieran contar con los documentos que se relacionan en la solicitud de mérito y que derivado de ella se determina que no posee dicha información cuando de sus funciones y atribuciones se constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con ella y/o generarla. Por otro lado, la clasificación es específica del derecho de acceso a la información respecto de cierta información particular. Esto se debe a las características propias de la información y cuya divulgación pueda poner en riesgo el interés general o causar daño a terceros. La clasificación de la información, al ser una limitante está expresamente contenida en la Ley de Transparencia Local. 

En un primer término, se contemplan las hipótesis legales para que válidamente se haga la reserva de la información y el segundo enuncia los supuestos de clasificación por confidencialidad. Además de la adecuación de la información en alguno de los supuestos de ley, para que se realice la clasificación el Comité de Información debe emitir un acuerdo en el que se funde y motive la causa de reserva o de confidencialidad. 

Por tanto, la clasificación excluye a la inexistencia ya que no es viable clasificar un documento que no obre en poder de los Sujetos Obligados, lo cual se refuerza con el criterio 29/10 del Órgano Garante Nacional que al respecto dispone:

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes:
4734/07 Pemex Exploración y Producción – Juan Pablo Guerrero Amparán
2936/08 Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez-Robledo Verduzco
4781/09 Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos – Jacqueline Peschard Mariscal
5434/09 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal

De tal manera que es primordial considerar que EL SUJETO OBLIGADO no niega específicamente la existencia de la información requerida, por el contrario, acepta contar con la información que le fue solicitada, pero no la entrega por los motivos que aduce. Ante ello, lo procedente es analizar la pretendida clasificación para determinar su validez. 

Esto es porque la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada; es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Respecto a la información confidencial, se deberá seguir el proceso dispuesto en los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De tal forma que EL SUJETO OBLIGADO debió precisar las razones objetivas por las que se encuadraba en los supuestos de confidencialidad consagrados en el diverso 143 de la Ley de la materia, que si bien se encuentran inmersos en el acuerdo remitido en respuesta a la solicitud, también lo es que la restricción al derecho del particular se fundamentó en los supuestos de reserva de la informacion con una pretendida prueba de daño la cual no se adecua al procedimiento de clasificación de información confidencial ya que conforme al artículo 130 de la Ley de la materia los Sujetos Obligados deberán aplicar las excepciones al derecho de acceso a la información, sólo invocándolas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones a supuestas de reserva a confidencialidad previstas en la Ley General y la citada Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 

Es importante señalar que para acreditar la actualización de la clasificación de la información, se debe fundar y motivar correctamente la clasificación de la información y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. 

Por lo expuesto, la pretendida clasificación de la información requerida en la solicitud, no cumple con los elementos formales que debe revestir una resolución en la que se limite el derecho de acceso a la información pública, así como tampoco reúne ninguno de los elementos sustanciales para que la excepción a hacer entrega ele la información solicitada sea legalmente aceptada. 

En dichas condiciones, no resulta procedente la clasificación de información por no cumplir los requisitos legales para ello y no contar con la debida fundamentación y motivación al no apegarse a la normatividad actual en la materia.

Sin ser óbice a lo anterior, este Instituto no omite señalar que, si bien es cierto, el particular de manera genérica refirió que requería el “contrato” (Sic); también lo es, que el Titular de la Unidad de Transparencia tiene, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; de conformidad con el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, no se omite señalar que tanto el Titular de la Unidad de Transparencia como los Servidores Públicos Habilitados, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, deben atender al principio de Objetividad, el cual consiste en ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales. Lo anterior, con fundamento en el artículo 10, correlacionado con el diverso artículo 9, fracción VIII de la Ley Sustantiva.

Por ello, en este caso en particular, si bien es cierto que el particular no refirió a literalidad los documentos solicitados; también lo es, que no es experto en la administración pública y los servicios que ofrece, situación que si atiende a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO; por ello, éste debió suplir la deficiencia incurrida y pronunciarse respecto a la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información. Máxime que, del análisis a la solicitud de origen, se advierte que contaba con los elementos mínimos necesarios para hacerlo sin cambiar los hechos expuestos. Situación que en este acto se suple por parte de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Expuesto lo anterior, cabe señalar que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO aclaró que dentro de los archivos del Organismo no se cuenta con un contrato bajo el consecutivo requerido; sino que el documento con el que cuenta es una solicitud de servicios hidrosanitarios que  dentro del Reporte Municipal de trámites y servicios disponibles en el portal oficial del Ayuntamiento, para el Organismo de agua se denomina como Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios, como se muestra a continuación:
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De esta forma es que se debe determinar la entrega de dicho documento, atendiendo a la cedula del trámite del que se puede verificar lo siguiente:
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De esta forma se destaca que dicha solicitud es con el objeto de que se autorice a desarrollos habitacionales, comerciales, e industriales y de uso habitacional en predios mayores a 1,001 m2 la el dictamen de factibilidad al momento de requerir conexión de servicios hidrosanitarios, traslado de dominio, subdivisiones, escrituración, compraventa, cambio de uso de suelo, cambio de densidad, fusión y dictamen único de factibilidad, tramites que son realizados por un particular como propietario de un predio y en beneficio y/o afectación de su patrimonio, informacion susceptible de ser clasificada como informacion confidencial.

En dicha solicitud se advierten los documentos tales como plano y memoria de cálculo hidrosanitario firmada por el Ingeniero civil o arquitecto que elaboró, documentos privados en virtud de lo expuesto aunado a que al no haberse emitido dicho dictamen de factibilidad ni siquiera se puede considerar el análisis de una autorización, puesto que se trata de un servicio público contratado y que no ha nacido jurídicamente.

Al respecto debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

[…]

XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]

XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;


Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.

En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas, aunado a que su publicidad en nada abona a la trasparencia y a la rendición de cuentas.

Por cuanto hace al domicilio, sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2000979, de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 258 del Libro IX, Tomo 1 de junio de 2012, en el Semanario Judicial de la Federación, misma que refiere lo siguiente: 

“DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional- a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con independencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que -en principio- los automóviles no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda.

Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

En este orden de ideas, se advierte que el documento en comento, es invariablemente vinculado a una o varias claves catastrales correspondientes a predios determinados de uno o varios particulares.

Por lo que, El “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:

“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”

Asimismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves Catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como:

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana (3) + Predio (5) + Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial, el cual es asignado por el Catastro Estatal, Municipal o por el Registro Agrario Nacional.”

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere en su artículo 3°, fracción IX que se entiende como datos personales, a la información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Tiene apoyo a lo expresado, lo contemplado en la siguiente tesis jurisprudencial.

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto.

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.”

“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

Corolario a lo anterior, de los conceptos antepuestos, se advierte que la Clave Catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa e, integrada a documentos que forman parte de la solicitud de factibilidad de servicios hidrosanitarios que quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se considera que no es procedente la entrega de dicha información.
En ese tenor, se reitera que la información solicitada por el hoy RECURRENTE consistente en la referida solicitud y plano y memoria de cálculo hidrosanitario, del predio descrito en la solicitud de mérito, se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

[…]	
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



 (Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial, dado que para su obtención se deriva de un trámite al tratarse de información privada, que solo concierne a su titular.

Así las cosas, se determina que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO no colmó el derecho del ciudadano y, en consecuencia es fundada la razón o motivo de inconformidad formulada al respecto; también lo es, que del estudio del fondo del asunto se llegó a la conclusión de que resulta ineficaz para resolver el asunto favorablemente a los intereses del RECURRENTE; por ello, este concepto aunque sea fundado, debe declararse inoperante y consecuentemente parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad; situación que en la especie acontece, por tratarse de información susceptible de ser clasificada como confidencial; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO debe entregar el Acuerdo de Clasificación correspondiente.

Por último, por cuanto hace al procedimiento para el cálculo de cobro de los servicios del medidor correspondiente a dicho número de solicitud, es importante señalar que si bien no se ha otorgado el servicio requerido y su conexión será posterior a la emisión del dictamen, también es cierto que no existe un procedimiento en específico para cada uno de los contratos de servicios públicos y se deberá atender al que disponga el Organismo para tal efecto de manera general.

De esta forma, el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., establece que será la Dirección de Comercialización la que tendrá las funciones de platear las políticas de las tarifas y los cobros sobre la prestación de servicios para que sean evaluadas por el Consejo Directivo y el Director General del Organismo, y; a su vez, el Departamento de Medición y Facturación realizará los levantamientos de toma de lectura de los servicios medidos y emitirá los estados de cuenta de los usuarios por lo que es evidente que cuenta con la norma y/o procedimiento establecido para el desarrollo de sus funciones, determinándose así por parte de este Instituto la entrega de la información.

No obstante, esta Ponencia Resolutora no es omisa en observar que la modalidad de entrega elegida por EL RECURRENTE fue mediante copia certificada (con costo).

Dicho lo anterior, respecto de la modalidad de entrega de la información, debemos recordar lo establecido en los artículos 155 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 

(…)

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 

(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares podrán elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, la expedición de copias certificadas, como es el caso, por lo que, a efecto de dar cumplimiento al acceso a la información pública debe realizarse en la modalidad preferida por la hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de copias certificadas (con costo).

Al respecto, en relación a la emisión de copias certificadas, es toral señalar que el Glosario de Términos Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública, dispone que la certificación consiste en el “acto jurídico que se realiza cuando un funcionario público da fe, por razón de la actividad que desarrolla en su cargo, de la existencia de un hecho o un acto de la confiabilidad de un documento, o de las cualidades personales de alguien”.

Asimismo, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

El dispositivo jurídico que antecede, faculta al Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, se observe lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el cual en sus artículos 57, 58, 61 y 101 dispone lo siguiente:

“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.

Artículo 58.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.

Artículo 61.- La presentación de documentos públicos podrá hacerse con copia simple o fotostática, si el interesado manifestare que carece del original o copia certificada, pero no producirá aquélla ningún efecto si antes del dictado de la resolución respectiva no se exhibiere el documento con los requisitos necesarios para que haga fe en el expediente correspondiente.

Artículo 101.- Las copias certificadas hacen fe de la existencia de los originales.”

(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a lo anterior, los documentos públicos son elaborados por personas dotadas de fe pública y por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, demostrando su calidad con el sello, firma o cualquier otro signo que, en su caso, prevengan las leyes; por el contrario, los documentos privados no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.

Ahora bien, para que exista la posibilidad de certificar documentos, es necesario contar con su original o, en su defecto, de los que consten en copias certificadas, en virtud de que la certificación da fe de la existencia del original, es decir, se ofrece constancia de que existe el documento original o bien la certificación en los archivos del SUJETO OBLIGADO lo cual se consigue a través de su reproducción exacta.

En consecuencia, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo, en favor de los particulares, el derecho de acceso a la información pública deben poner a su disposición los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales ya sea porque los generen, los administren o simplemente los posea. 

Sustento de lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2010988, de la Décima Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 873 del Libro 27, Tomo I de febrero de 2016, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, misma que es del tenor literal siguiente: 

“CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite.

Contradicción de tesis 243/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Fabiola Delgado Trejo.”

Lo anterior es así, toda vez que, la certificación deriva de la preexistencia de un documento original el cual requiere ser certificado por la autoridad que tenga facultades para ello, es decir, que den fe que la certificación es fiel reproducción del documento original que obra en los archivos.

Por lo tanto, la certificación de un documento que realice EL SUJETO OBLIGADO debe ser del documento o documentos originales o documentos certificados puesto que al certificar se está dando fe de la existencia de éste, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley y en atención al principio de certeza jurídica.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, el procedimiento para que tenga acceso a la información solicitada, en copia certificada, esto es, le indique la forma en que podrá realizar el pago de derechos correspondiente, el lugar, días y horarios para su entrega, una vez efectuado, el número total de hojas a certificar, así como su costo total para proceder a su pago.

En ese sentido, EL SUJETO OBLIGADO debe dar a conocer al RECURRENTE el número de fojas que integran los documentos a los que desea acceder, así como precisarse el modo de pago y costo total, ese sentido, el artículo 148 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA
	CONCEPTO
	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE

	…
	

	II. Por la expedición de copias certificadas:
	

	     A). Por la primera hoja.
	0.850

	     B). Por cada hoja subsecuente. 
	0.417


…”

(Énfasis añadido)

Por lo que, dado que EL RECURRENTE requirió la información en copias certificadas con costo, EL SUJETO OBLIGADO debería notificarle el costo total de la reproducción de los documentos solicitados, el lugar y horario en que será puesta a su disposición la información, en términos de los artículos 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente: 

“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

(Énfasis añadido)

De lo expuesto, EL SUJETO OBLIGADO deberá notificarle al RECURRENTE, cuando menos, lo siguiente:
1) El costo unitario;
2) El costo global;
3) El fundamento del cobro;
4) El lugar y horario de entrega; y
5) El servidor público que atenderá al RECURRENTE.

A efecto de que una vez cubierto el monto, EL SUJETO OBLIGADO procederá a elaborar las copias certificadas solicitadas.

Sin embargo, al haber expuesto EL SUJETO OBLIGADO argumentos de clasificación, inexistencia y revocar los mismos con posterioridad con el fin de no hacer entrega de la información y dilatar más el ejercicio del derecho de acceso del particular es que determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, por lo que en términos del diverso 234 de la Ley de la materia:

“Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.”

Asimismo, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá mantener a disposición del RECURRENTE la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que éste hubiere realizado el pago de derechos correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 166 de la Ley de la materia, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.”

(Énfasis añadido)

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada y en los términos antes señalados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00111/OASCUATIZC/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:

Vía SAIMEX

“a) El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como información confidencial la solicitud de trámite de factibilidad de servicios hidrosanitarios así como el plano y memoria de cálculo hidrosanitario correspondiente al predio señalado en la solicitud de mérito, en términos de lo dispuesto por los artículos 49 fracción VIII, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En copias certificadas sin costo:

b) El documento donde conste el procedimiento para el cálculo y cobro de los servicios hidrosanitarios del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M. , vigente al 22 de noviembre de 2019

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de las copias certificadas, es necesario que informe al RECURRENTE el o lugares, días y horario, así como el nombre del servidor público que lo atenderá, a efecto de que le pueda ser entregada las copias certificadas.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR (CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR (CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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